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DOS: A los efectos prevenidos en el parrafo an-
terior se entenderan por retribuciones la totalidad
de las percepciones econdmicas percibidas indivi-
dualmente con cargo a los Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma, excluyendo los siguientes:

—Pagas de caricter excepcional percibidas du-
rante el afo 1991.

—Complemento familiar.

—Complementos personales y transitorios.

—~Indemnizaciones por razén de servicio.

~Percepciones econémicas en especie.

—Cantidades percibidas en concepto de accién
social.

TRES: La percepcién de la paga a que se refie-
re al presente articulo serd incompatible con la
aplicacién de cualquier otra medida compensatoria
de la desviacién del indice de precio al consumo de
1990, respecto de su previsién inicial.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La aplicacién del incremento retri-
butivo fijado en el articulo primero del presente
Decreto para el personal laboral de la Junta de Ex-
tremadura, se realizard segin lo previsto en el
Acuerdo suscrito entre la Administracién y la Cen-
tral Sindical Unién General de Trabajadores res-
pecto de aquel personal que se adhiera al mismo
siéndole de aplicacién al resto las revisiones conte-
nidas en el Convenio Colectivo y de unas normas
legales.

Segunda.-Se faculta a las Consejerias de Pre-
sidencia y Trabajo y Economia y Hacienda para
disponer lo conveniente para la ejecucién del pre-
sente decreto, que entrari en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

Mérida, 14 de mayo de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de la Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 15 de mayo de 1991, del Con-
sejero de Presidencia y Trabajo per la que
se regula la concesién de subvenciones a
Entidades Locales para actuaciones en
materia de Proteccion Civil.

Esta Consejeria es consciente de la carencia de
medios que padecen los Alcaldes de municipios
medianos y pequenos como responsables de Pro-

teccién Civil en la localidad, para hacer frente a si-

‘tuaciones de emergencia en el casco urbano y sin-

gularmente en el medio rural con los incendios

‘forestales.

Ya en los dos dltimos afios se publicaron Orde-
nes regulando las ayudas de la Junta de Extrema-
dura a las Entidades Locales, en esta materia. La
experiencia adquirida aconseja seguir subvencio-
nando las actividades y programas que sobre el
particular promuevan dichos Entes, incidiendo de
manera notoria en la exigencia de una minima or-
ganizacién municipal como requisito previo para la
obtencién de las ayudas a conceder, a fin de conse-
guir un mayor rendimiento y provecho de los fon-
dos publicos; asi para su concesién, se exigira te-
ner constituida la Comisién Local de Incendios
Forestales y un Equipo de Pronto Auxilio, 0 en su
caso, la Comisién Local de Proteccién Civil.

Consciente, pues, de la importancia y trascen-
dencia de que la Proteccién Civil a nivel municipal
o supramunicipal vaya desarrollindose convenien-
temente como base para la proteccién y seguridad
integral de los ciudadanos, por la presente Orden
se establece el régimen de ayudas y subvenciones
a Entidades Locales, para la organizacién, puesta
en marcha y ejecucién de Planes y programas de
Proteccién Civil, al objeto de lograr una mayor
proteccion fisica de las personas y de los bienes en
situacién de grave riesgo colectivo, calamidad pu-
blica o catastrofe extraordinaria, en las que la se-
guridad y la vida de las personas puedan peligrar
y sucumbir masivamente por la accién de elemen-
tos naturales, técnicos o conductas humanas.

Igualmente, se incluye, como programas sub-
vencionables preferentemente, aquéllos propues-
tos por mancomunidades o agrupaciones supramu-
nicipales constituidas o que se constituyan para
combatir con mayor eficacia y economia de medios
las catastrofes y siniestros que se puedan producir
en los nicleos urbanos o la extincién de incendios
forestales, paliando los efectos destructives y per-
judiciales que ocasionen.

En su virtud de conformidad con el Decreto
77/1990, de 16 de octubre por el que se regula el
régimen general de concesiéon de subvenciones, a
propuesta de la Direccién General de Administra-
cién Local, se dispone lo siguiente:

ARTICULO 12-Por la presente Orden, se re-
gula la concesién de ayudas y subvenciones a Enti-
dades Locales extremeias, para el desarrollo de
planes y programas de Proteccién Civil durante el
afo 1991, con cargo al programa 223-A de la Con-
sejeria de Presidencia y Trabajo, de los Presupues-
tos Generales de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 2.2-Podran concurrir a la presen-
te convocatoria todos los municipios menores de
20.000 habitantes, Entidades Locales Menores y
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Entes Supramunicipales comprendidos en el 4mbi-
to territorial de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura, que acrediten tener constituida la Comi-
sion Local de Incendios Forestales y un Equipo de
Pronto Auxilio o, en su caso, la Comisién Local de
Proteccién Civil, o en proceso de constituirla.

ARTICULO 3.2-Podran ser objeto de ayuda o
subvencién los siguientes programas, por el orden
preferente que se indica:

1.2 Instalacién, organizacién y mantenimiento
de servicios de prevencién y extincién de incendios
y salvamento.

2.2 Creacién, o en su caso, dotacién de las Jun-
tas Locales de Proteccion Civil y de los grupos de
Pronto Auxilio, asi como adquisicién de equipos
para los servicios de proteccién civil municipal.

3.2 Promocién y apoyo de la vinculacién volun-
taria y desinteresada de los ciudadanos a la pro-
teccién civil.

4.2 Programas o proyectos en materia de Pro-
teccion Civil Municipal, anteriormente no sefala-
dos.

ARTICULO 4.-De acuerdo con lo establecido
en el articulo 1.2 del Decreto 39/1989, de 9 de ma-
yo, por el que se regula la concesién de subvencio-
nes y ayudas para el fomento de mancomunidades
de municipios, serdn preferentes aquellos progra-
mas propuestos por varios municipios mancomu-
nados o en proceso de constituir una Mancomuni-
dad, dentro de cada apartado del articulo anterior.

ARTICULO 5.-Para solicitar las subvencio-
nes, las Entidades Locales deber4n dirigir la peti-
ciéon a la Consejeria de Presidencia y Trabajo, de
acuerdo con el modelo que se publica como Anexo
I, acompariada de los siguientes documentos:

a) Memoria sobre la actuacién a realizar, en
la que debera constar:

—Objetivos propuestos.

—Medios materiales y técnicos para su desarro-
1lo.

~Plazo méximo de realizacién.

—Presupuesto global de gastos, desglosado por
conceptos y partidas.

b) Copia certificada de la Resolucién del Pre-
sidente de la Entidad Local por el que se aprueba
el Programa a realizar y se acuerda solicitar la

subvencién a la Consejeria de Presidencia y Traba-
jo (Anexo'II).

¢) Copia certificada del acta de constitucién de

la Comisién Local de Incendios Forestales y del
Equipo de Pronto Auxilio, cuya composicién y fun-
cionamiento, vienen recogidos en la Resolucién del
ICONA de 1 de noviembre de 1979 (B.O.E. n.? 264
de 3-11-79) o, en su caso, la Comisién Local de Pro-
teccién Civil a que se refiere el articulo 3.2 del Real
Decreto 1.378/85, de 1 de agosto, o compromiso de
constituirla en el plazo de un mes.

d) En el caso de Mancomunidades o Munici-
pios en proceso de constituir una Mancomunidad,
deberin acompafiar, respectivamente, copia del ac-
ta de su constitucién o certificaciéon de los acuerdos
adoptados por cada Corporacién favorables a la
constitucién de la Mancomunidad.

ARTICULO 6.-El plazo de presentacién de so-
licitudes finalizara el 30 de junio del corriente afio.

ARTICULO 7.-Las solicitudes presentadas, asi
como la documentacién correspondiente, de confor-
midad con el articulo quinto de esta Orden, seran
evaluadas en informadas por la Direccién General
de Administracién Local, la cual elevara propuesta
de resolucién al Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Trabajo en el plazo de quince dias, quien resol-
vera definitivamente en el plazo de un mes.

ARTICULO 8.-La Consejeria de Presidencia
y Trabajo establecera los cauces adecuados para el
seguimiento y control de las actividades subvencio-
nadas, comprometiéndose las Entidades Locales a
facilitar la informacién y documentacién corres-
pondiente.

ARTICULO 9.-Las Entidades Locales consig-
naran expresamente la aceptacién de los compro-
misos siguientes, en caso de ser subvencionadas:

a) Solicitar autorizacién previa de la Direc-
ciéon General de Administraciéon Local para intro-
ducir cualquier modificacién en la actividad sub-
vencionada, antes de la realizacién de la misma o
en el término de tres meses antes de que aquélla
finalice.

b) dJustificar el destino de la cantidad subven-
cionada de acuerdo con la peticién original de sub-
vencién, en la forma y procedimiento que se indi-
que en la comunicacién de concesién de la misma.

¢) Devolver el importe de la subvencidn, en ca-
so de que ésta pudiera haber sido hecha efectiva y
la actividad no se desarrolle por cualquier impre-
visto, 0 que comprobada una modificacién sustan-
cial de fines, no se ajustan a aquéllos para los cua-
les fuera concedida.

ARTICULO 10.-La cantidad subvencionada
se pondra en conocimiento de la entidad beneficia-



D.O.E —Numero 38

21 Mayo 1991

1105

ria, y serd transferida a la cuenta bancaria que de-
signe la Entidad Local.

ARTICULO 1L.-Recibida la subvencién y an-
tes del 31 de diciembre el Interventor de Fondos
de la respectiva Entidad Local remitira a la Conse-
jeria de Presidencia y Trabajo cuenta justificativa
de los pagos realizados con cargo a la misma, y a
los efectos previstos en el art. 40.2 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Director General de
Administracién Local para dictar las normas nece-
sarias para el desarrollo y ejecucién de la presente
Orden.

Segunda.-La presente Orden entrara en vigor
a partir del dia siguiente de su publicacién en el
Diario Oficial de Extremadura.

Meérida, a 15 de mayo de 1991.

El Consejero de la Presidencia y Trabajo,

MANUEL AMIGO MATEOS
ANEXO 1

Excmo. Sr.:

D........ , Presidente del.......... (Ayuntamiento,
Mancomunidad o Agrupaciénj............ de ..........
Provincia de.............. en su nombre y repre-
sentacién:

EXPONE:

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de
la Consejeria de Presidencia y Trabajo de fecha....
(D.OE......... ) por la que se regula la concesién de
subvenciones para actuaciones en materia de Pro-
teccién Civil durante el gjercicio de 1991 y en cum-
plimiento de la resolucién de esta Alcaldia-Presi-
dencia del dia........

Solicita ayuda en los términos previstos en di-
cha disposicién y a tal efecto acompafia la docu-
mentacién exigida en su articulo 5.2 y

SUPLICA:

Se sirva dar las 6rdenes oportunas para que
sea concedida a esta entidad la ayuda de refer-
encia. -

........... a......de .............. de 1991.

Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo
Avda. de Extremadura, 43 06800-MERIDA
(Badajoz).

ANEXO 11
CERTIFICACION DE LA RESOLUCION
DEL ALCALDE
| 0 U Secretario de.............. (Ayuntamien-

CERTIFICO: Que la Alcaldia-Presidencia con
fecha de ........... ha dictado la siguiente Resolucién:

12 Solicitar las ayudas para actuaciones en
materia de Proteccién Civil reguladas por la Or-
den de........... de la Consejeria de Presidencia y
Trabajo en cuantia de........... pesetas.

22 Aprobar el programa de actuaciones a de-
sarrollar asi como su presupuesto, por importe to-
tal de.......... pesetas.

3.2 Adquirir el compromiso de ejecucién del
programa y de su financiacién en la parte no sub-
vencionada.

4.2 Solicitar autorizacién previa de la Direc-
cién General de Administracién Local para intro-
ducir cualquier modificacién en la actividad sub-
vencionada, antes de la realizacién de la misma,
en el término de tres meses antes de que aquélla
finalice.

5.2 Justificar el destino de la cantidad subven-
cionada de acuerdo con la peticién original de sub-
vencién, en la forma y procedimiento que se indi-
que en la comunicacién de concesién de la misma.

6.2 Devolver el importe de la subvencién, en
caso de que ésta pudiera haber sido hecha efectiva
y la actividad no se desarrolle por cualquier impre-
visto, o0 que comprobada una modificacién sustan-
cial de fines, no se ajusten a aquellos para los cua-
les fuera concedida.

7.2 Seiialar la cuenta nf............. de la Enti-
dad Bancaria.......... con domicilio en........... para la
transferencia de la subvencién que se otorgue.

Y para que conste a efectos de solicitar a la
Consegjeria de Presidencia y Trabajo la ayuda regu-
lada por la citada Orden expido la presente a.........
de mil novecientos noventa y uno.

Firma del Secretario,
(Sello de la Corporacién)

V2Be
El Alcalde





